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FECHA 18/10/2022 ESTADO No.037-2022 VER AUTO DEL ESTADO

RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

2009-00502 Proceso de Sucesión JORGE HERNAN MOLINA RIVERA Y OTROS HERCILIA MORENO DE RIVERA 14/10/2022

Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición presentado por los 
apoderados de los interesados. Ordenar la protocolización de dicha partición y de 
este fallo, en una de las notarías del círculo de Yopal. Ofíciese. Ofíciese a la oficina de 
registro inmobiliario, de esta ciudad, para que inscriba la partición, respecto de los 

inmuebles adjudicados. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Ofíciese.

X

2013-00255 Proceso Ejecutivo de Alimentos VANESSA BERMUDEZ MONTES CHRISTIAN MAURICIO PALTA 14/10/2022

Tiénese a la universitaria DANIELA ALEJANDRA CORREA NAVARRO, como apoderada 
sustituta de su homóloga DANNA TATIANA DE LOS ANGELES CHAPARRO ROSILLO, 
en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder de 

sustitución.Deniegase lo solicitado por la universitaria en su escrito.

X

2015-00143 Proceso de Sucesión MARIA JULIA LEGUIZAMON CAMACHO JOSE GILBERTO LOPEZ 14/10/2022
El despacho comisorio debidamente diligenciado, allegado por el comisionado se 
incorpora al expediente, para los efectos previstos en el artículo 39 del CGP.

X

2017-00377 Proceso de Filiación Extramatrimonial NICOLÁS JACOBO PEREZ CUERVO HEREDEROS DE JULIO ENRIQUE PRIETO RIVEROS 14/10/2022

El oficio y anexo de que da cuenta la secretaría se incorpora al expediente, y se pone 

en conocimiento de los interesados
X

2017-00443 Proceso de Investigación de Paternidad SANDRA MILENA ZEAS AMEZQUITA MARIO SALCEDO VARGAS 14/10/2022

Nuevamente para que tenga lugar la práctica de la prueba de ADN decretada en el 

auto que admitió la demanda, los interesados, pueden acercarse al laboratorio 

autorizado, en el horario establecido por esta, para que se tomen las muestras 
necesarias. Tal como se ordenará en el oficio del pasado 18 de abril pasado, con las 
indicaciones requeridas por el aludido laboratorio. Adviértasele al demandado que su 

renuencia a acudir a la toma de muestras, se le aplicaran las consecuencias 
jurídicas establecidas en el numeral segundo del artículo 386 del C.G.P.

X

2007-00500 Proceso de Divorcio y L.S.C ANGEL MIGUEL SOCHA PEREZ ANA ISABEL PUENTES JIMENEZ 14/10/2022

Acéptase la declinación del cargo designado en la presente causa, que hace el 
auxiliar de la justicia. Las partes quedan en libertad de contratar al perito idóneo, 

para que realice la experticia decretada, o en su lugar informar si se declina de la 
práctica del mismo, para continuar con el trámite procesal que corresponda.

X

2017-00512 Proceso de Sucesión BLANCA IRENE SILVA NIÑO JUAN AGUSTIN SILVA GONZALEZ 14/10/2022

El despacho comisorio debidamente diligenciado, allegado por el comisionado se 
incorpora al expediente, para los efectos previstos en el artículo 39 del CGP.

X

2018-00120 Proceso de muerte presunta por desaparecimiento LINA MARIA GONZALES CANO JORGE ELIECER GAITAN 14/10/2022

Negar las pretersiones de la demanda.Corolario de lo anterior. se ordena oficiar a la 
fiscalía especializada que investiga la desaparición del demandado, para que tome 
nota de los nuevos hechos conocidos, sobre el paradero de este, y demás 
actuaciones que considere pertinentes, anexándole copia de la respuesta dada por el 

Consulado de Colombia en Ciudad de Panamá.

X

. 2018-00359 Proceso de Ejecutivo de Alimentos LUZ NIDIA CATAÑO GERARDO CUENZA CRUZ 14/10/2022

El memorial y anexos de que da cuenta la secretaria se incorpora al expediente.
Accédase a lo manifestado por la togada y, en consecuencia, se ordena dar por 
terminado el referenciado proceso, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares si las hubiere. Ofíciese.

X

2018-00368 Proceso de Sucesión LUZ NELLY LAVERDE CEPEDA INES CEPEDA 14/10/2022

se ordena la entrega de los títulos judiciales relacionados en su escrito a las 

apoderadas en la forma solicitada por las mismas, siguiendo los lineamientos del 
juzgado.

X

2018-00413 Proceso de Unión Marital de Hecho SULLIN ANDREA TORO CRUZ HEREDEROS DE RAFAEL RICARDO PLAZAS COCINERO 14/10/2022 De la anterior liquidación de costas, córrese traslado a las partes, por el término común de tres (3) días. X

2018-00513 Proceso de Sucesión FERNANDA RINCON CONTRERAS Y OTROS MARIA DEL CARMEN QUESADA PEREZ 14/10/2022

 Acéptase la renuncia al poder presentada por ARCENIO VARGAS CAÑAS apoderado 

de varios de los interesados en la presente causa, por cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 76 del C. G. del P.

X

2018-0054 Proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos JORGE IVAN MARTINEZ ROLDAN YANETH PAULINA MARTINEZ ROLDAN. 14/10/2022

Del escrito de valoración de apoyos allegado por el togado, se corre traslado a los 
interesados y al ministerio público por el termino de diez (10) días, dando aplicación a 
lo establecido en el numeral sexto del artículo 38 de la ley 1996 de agosto de 2019.

X

2019-00268 Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal KENNEDY ENRIQUE GARCIA CARVAJAL y OTRA CAROLL DAYANN INFANTE RIOS 14/10/2022

Accédese a lo solicitado por la togada. En consecuencia, para que tenga lugar la 

audiencia de inventario y avalúos, conforme lo prevé el art. 501 del CGP., se señala la 
hora de las 8:00 de la mañana del día nueve (9) de febrero del año 2023. Cítese a los 
apoderados judiciales de los interesados, quienes deberán presentar el inventario, en 

los términos del artículo 501 del CGP en concordancia con la ley 2213 de junio de 
2022, para lo cual, los togados deberán, previo a la fecha señalada, intercambiar los 

escritos de los inventarios y avalúos y hacerlos llegar al correo del juzgado con 
antelación a la fecha fijada, y/o presentarlos de consuno.

X

2019-00393 Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal MONICA PATRICIA QUINCENO VASQUEZ AUDALICIS GUARIN BERNAL 14/10/2022
El oficio y anexo de que da cuenta la secretaria se incorpora al expediente y se pone 
en conocimiento de los interesados.

X

2019-00438 Proceso de Sucesión MARIA DE JESUS PAEZ DE RODRIGUEZ Y OTROS PABLO EMILIO RODRIGUEZ TORRES. 14/10/2022 El escrito de que da cuenta la secretaria se incorpora al expediente y no se da tramite pues el heredero no puede actuar en causa propia en este tipo de procesos se debe litigar con apoderado.  X

2019-00486 Proceso de Investigación de Paternidad AMELIA ROLDAN GONZALEZ MARISOL ARENAS BAUTISTA 14/10/2022

Nuevamente para que tenga lugar la práctica de la prueba de ADN decretada en el 

auto que admitió la demanda, los interesados, pueden acercarse al laboratorio 

autorizado, en el horario establecido por esta, para que se tomen las muestras 
necesarias. Tal como se ordenará en el oficio del pasado 28 de marzo pasado, con las 

indicaciones requeridas por el aludido laboratorio. 

X

2020-00019 Proceso de Liquidación de Sociedad Patrimonial ANA ADAN PIDIACHE NICOLAS ARIAS PEREZ 14/10/2022

El escrito de objeciones a la aclaración del dictamen del cual da cuenta la secretaría, 

tramítese como incidente y del mismo córrese traslado al demandado y a su 
apoderada judicial por el término de tres (3) días.

X

2020-00081 Proceso Unión Marital de Hecho GLORIA AMPARO RENTERIA PALACIOS MERLYN WILDER MOSQUERA MURILLO 14/10/2022

Aceptar el desistimiento de la demanda por ser procedente, y como consecuencia de 
lo anterior se ordena la inactivación de la misma en el micrositio del juzgado.Ordenar 
el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere. Ofíciese. Tiénese a la Dra. 
GLADYS ROA PINEDA, como apoderada sustituta de su homóloga LEGUY YANETH 

AGUIRRE ALVARADO, en los términos y para los efectos a que se contrae el 
memorial poder de sustitución. Tiénese al Dr. ANDRES RAFAEL CARVAJALINO 

HERNANDEZ, como apoderado sustituto de su homóloga GLADYS ROA PINEDA, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder de sustitución.

X

2020-00171 Proceso de Unión Marital de Hecho DIANA CAROLINA LEAL CHAPARRO DIEGO ALEXANDER CALDERON BEJARANO 14/10/2022

 El memorial y anexos de que da cuenta la secretaria se incorporan al expediente.  
Accédase a lo manifestado por el togado y, en consecuencia, se da por terminado el 

referenciado proceso, así como el levantamiento de las medidas cautelares si las 
hubiere. Ofíciese.

X

2020-00217 Proceso de Investigación de Paternidad IBON YANETH PEREZ MARTINEZ FABIO NELSON ESLAVA TORRES 14/10/2022 Por última vez para que tenga lugar la práctica de la prueba de ADN, decretada en la presente causa, se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día tres (3) de noviembre del año que avanza, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, sede Yopal. Diligencia a la que deben asistir las partes y el niño que originó el proceso, adviértasele al demandado que su renuencia a acudir a la toma de muestras, se le aplicaran las consecuencias jurídicas establecidas en el numeral segundo del artículo 386 del C.G.P.X

2020-00275 Proceso de Unión Marital de Hecho YENIFER PEREZ HEREDEROS DE JUAN ANTONIO CARDENAS 14/10/2022

Se reprograma la audiencia citada en la audiencia del pasado 22 de julio, y para que 
tenga lugar la misma, se señala la hora de las 2:00 de la tarde del día nueve (9) de 

febrero de 2023.
X

2020-00291 Proceso de Divorcio LINA MAILOTH BURITICA VANEGAS SERGIO LUIS GARCIA DELGADO 14/10/2022

Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de 
objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION

X

2021-00013 Proceso de Sucesión HELMANS HANS LEON RODRIGUEZ Y OTROS. HELMANS HANS LEON LEGUIZAMON 14/10/2022

Tiénense por notificada a la compañera permanente, en la presente 
causa.RECONOCESE a la señora SONIA LUCIA CELEMIN CACERES, como compañera 
permanente del causante, quien opta por gananciales. Reconócese al Dr. CRISTIAN 
GERMAN VEGA FUENTES como apoderado de la compañera permanente antes 

reconocida, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a 
él conferido. Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de inventarios y 
avalúos, se señala la hora de las 2:00 de la tarde del día trece (13) de febrero de 

2023.

X

2021-00034 Proceso de Sucesión OLMEDO EDEN LOPEZ AGATON CAMPO ELIAS LOPEZ AFRICANO 14/10/2022

Deniégase lo solicitado por el togado debido a que su pedimento esta en cabeza de 

los interesados
X

2021-00046 Investigacion de Paternidad 14/10/2022

Declarar que el señor DAMERSON TEJADA GUERRERO.
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.118.536.974 de Yopal, es el padre 

extramatrimonial de la niña ALLISON SALOME, hija de la señora
MAYERLY ALEJANDRA ALFONSO CAMELO. Ordenar al señor Registrador del Estado 
Civil de Yopal(Casanare), se sirva sustituir el registro civil de nacimiento de la niña 
precitada, con indicativo serial número 60240137 y NUIP 1222136546, para que figure 
como ALLISON SALOMÉ TEJADA ALFONSO, y así figure en todos susdocumentos.

X

2021-00054 Proceso de Unión Marital de Hecho MARISOL PEREZ HEREDEROS DE JOSE JAVIER CARDENAS NARANJO 14/10/2022

Se reprograma la audiencia citada en la audiencia del pasado 26 de mayo, y para que 
tenga lugar la misma, se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día diez (10) de 

febrero de 2023.
X

2021-00059 Proceso de Sucesión INGRID YADIRA RICAURTE MARTÍNEZ MANUEL JOSÉ PRECIADO PIRAGAUTA. 14/10/2022

El oficio y anexos de que da cuenta la secretaria se incorpora al expediente. 
Accédese a lo solicitado por la entidad signante del oficio. Como consecuencia de lo 
anterior suspéndese toda actuación referente al bien al que hace relación el aludido 

comunicado, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  470-69087, con 
fundamento en lo dispuesto en el literal c), del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011. 

Ofíciese a la autoridad judicial signante del oficio, sobre el acatamiento del mismo. 

X

2021-00077 Divorcio de matrimonio Religioso 14/10/2022

Decretar el Divorcio del matrimonio católico celebrado entre las partes, en el lugar y 

fecha que se dejaron anotados antes, para que cesen sus efectos civiles. pues como 

sacramento religioso, continua vigente.Como consecuencia del anterior decreto se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en estado de liquidación la misma.

X

2021-00114 Proceso de Ejecutivo de Alimentos DIANA MARITZA RAMIREZ GUAIS WILLINTON EDUARDO TORRES ALBARRACIN 14/10/2022

Tiénese a la universitaria SANDRA PATRICIA DELGADO GUTIERREZ, como apoderada 
sustituta de su homóloga NATALIA FLOREZ APONTE, en los términos y para los 

efectos a que se contrae el memorial poder de sustitución.

X

2021-00126 Proceso Ejecutivo de Alimentos SANDRA MARIA PAEZ PINO JHON JAIRO RENTERIA 14/10/2022

Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de 
objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION

X

ADRIANA DEL PILAR RIOS ACOSTA

Secretaria
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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

2021-00133 Investigacion de Paternidad 14/10/2022

Declarar que el señor JAIRO ALBERTO PÉREZ ANGARITA (Fallecido).
es el padre extramatrimonial de la niña ARIADNA VALENTINA, hija de la señora 
DIANA CRISTINA VELASQUEZ BARRERA. SEGUNDO: Ordenar al señor Registrador del 

Estado Civil de Yopal (Casanare). se sirva sustituir el registro civil de nacimiento de 
la niña precitada, con indicativo serial 59023960 y NUIP 1.118.577.780 y se registre 

como ARIADNA VALENTINA PÉREZ VELASQUEZ, para que así figuren en todos sus 
documentos. Ofíciese en tal sentido. TERCERO: Sin costas

X

2021-00148 Proceso de Unión Marital de Hecho NANCY CLAVEL CARVAJAL BASTILLA MIGUEL HERNANDEZ TORRES 14/10/2022

El oficio y anexo de que da cuenta la secretaría se incorporan al expediente, y se ponen en conocimiento de los 

interesados. X

2021-00180 Investigacion de Paternidad 14/10/2022

Declarar que el señor FIDEL GONZÁLEZ TOVAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.156.683, es el padre extramatrimonial del niño JERÓNIMO, hijo 
de la señora INELDA ESPERANZA CAHUENO RODRÍGUEZ. SEGUNDO. - Ordenar al 
señor Registrador del Estado Civil de Maní (Casanare). se sirva sustituir el registro 

civil de nacimiento del niño precitada, con indicativo serial número 59021975 y 
NUIP1.116.617.190, para que figure como JERÓNIMO TOVAR CAHUEÑO, y así figure en 

todos sus documentos. Sin costas.

X

2021-00182 Proceso Unión Marital de Hecho 14/10/2022

Declarar que entre las partes: CARMEN LUISA PUERTO CELY y JULIO ROBERTO 
GUTIÉRREZ PORRAS, existió unión marital de hecho, desde junio de 2002, hasta el 19 
de julio de 2020, y como consecuencia de la misma se formó entre las mismas, 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, la cual se declara disuelta y en 
estado de liquidación. SEGUNDO.- Ordenar la inscripción de esta sentencia en los 
folios de registro civil de nacimiento de las partes. Ofíciese. No hay lugar a condena 

en costas.

X

2021-00211 Proceso Ejecutivo de Alimentos KAREN LORENA CUBIDES ADAN DIEGO YESID GARCÍA 14/10/2022

Accédese a lo solicitado por la memorialista. En consecuencia, ofíciese a 

CAPRESOCA EPS, para que remita a este juzgado la información solicitada.
X

2021-00228 Proceso Ejecutivo de Alimentos JAVIER EDUARDO GOMEZ NEIRA MAURA MAYELIS CABARCAS 14/10/2022

Accédase a lo solicitado por la memorialista. En consecuencia, ofíciese a a las 
entidades relacionadas en su escrito, para que remita a este juzgado la información 

solicitada.
X

2021-00297 Proceso de Unión Marital de Hecho ELSA LUCIA PEREZ MEDINA DONALDO BECERRA LARA 14/10/2022

Se reprograma la audiencia citada en la audiencia del pasado 24 de junio, y para que 
tenga lugar la misma, se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día trece (13) de 

febrero de 2023.
X

2021-00344 Investigacion de Paternidad 14/10/2022

Declarar que el señor DOMINGO RAMOS LAGOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1118649847, es el padre extramatrimonial del niño JUAN 
SEBASTIÁN, hijo de la señora DARCY MARIANA BOTÍA CELY SEGUNDO. - Ordenar al 

señor Registrador del Estado Civil de Sácama (Casanare), se sirva sustituir el 
registro civil de nacimiento del niño precitado, con indicativo serial número 1197473 y 
NUIP1.118.146.783, para que figure comoJUAN SEBASTÍAN RAMOS BOTÍA, y así figure 

en todos sus documentos.- Sin costas.

X

2021-00362 Proceso de Unión Marital de Hecho ROSA ANGELINA PASTRANA GALINDO HEREDEROS DE JORGE ENRIQUE PEREZ CASTILLO 14/10/2022

Para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 372 del CGP., en la cual se 
decidirán las excepciones previas, se llevará a cabo la conciliación, se practicará el 

interrogatorio a las partes y se decretarán las pruebas, se señala la hora de las 8:00 
de la mañana, del día catorce (14) de febrero de 2023. Cítese a las partes y a sus 
apoderados judiciales, advirtiéndoles que su inasistencia dará lugar a la aplicación de 

las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 3 de la norma 

primeramente citada.

X

2021-00387 Proceso Ejecutivo de Alimentos SANDRA MILENA SUAREZ SUAREZ ULISES GOMEZ BAEZ 14/10/2022

Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de 
objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION. X

2021-00416 Proceso de Filiación Extramatrimonial JUAN FRANCISCO Y CARLOS JAVIER ROJAS RIVEROSHEREDEROS JUAN CARLOS MEDRANO VEGA 14/10/2022
Del dictamen pericial de ADN, del cual da cuenta la secretaría, córrese traslado a los interesados, por el término de tres 

(3) días. X

2021-00442 Proceso de Nulidad de Matrimonio Civil BEYID MARCELA ARAGON PEDRAZA ALBEIRO NIÑO MALDONADO 14/10/2022  De la anterior liquidación de costas, córrese traslado a las partes, por el término común de tres (3) días. X

2022-00046 Proceso de Ejecutivo de Alimentos LAURA MARCELA PEREZ RICARDO JOSE BELLER SUAREZ CHAPARRO 14/10/2022

Deniégase lo solicitado por la togada, ya que, revisada la plataforma de depósitos 

judiciales del juzgado, no se encontró título valor alguno para el proceso de la 

referencia.
X

2022-00071 Proceso Impugnación de Paternidad MARLY TABACO CASTAÑEDA TEODOMIRO CAMACHO PEREZ 14/10/2022

El memorial y anexos se incorpora al expediente.Previo a dar por terminado el 
proceso del epígrafe los interesados alleguen el registro civil de nacimiento de la 

niña que generó el proceso con la nota del reconocimiento voluntario.

X

2022-00112 Proceso de Impugnación de Paternidad NICASIA GUAIS NIDIA CONSUELO DIAZ MALDONADO 14/10/2022

Tiénese por notificada del auto admisorio de la demanda a la demandada 

personalmente, y no contestada la misma dentro del término. Requiérese a la 
demandante y/o su apoderada judicial, para que, dentro del término de ejecutoria del 

presente proveído, alleguen la constancia de pago de las expensas necesarias para 
la práctica de la prueba de ADN decretada en la presente causa en el laboratorio 

indicado por la profesional del derecho

X

2022-00123 Proceso de Unión Marital de Hecho NOHEMY MARTÍNEZ ZORRO HEREDEROS DE HILDEBRANDO DUEÑAS 14/10/2022

Como consecuencia de lo anterior como quiera que se halla trabado el contradictorio, 

para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 372 del CGP., en la cual se 
decidirán las excepciones previas, se llevará a cabo la conciliación, se practicará el 

interrogatorio a las partes y se decretarán las pruebas, se señala la hora de las 2:00 
de la tarde, del día catorce (14) de febrero de 2023. Cítese a las partes y a sus 

apoderados judiciales, advirtiéndoles que su inasistencia dará lugar a la aplicación de 

las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 3 de la norma 

primeramente citada.

X

2022-00141 Proceso Ejecutivo de Alimentos YESSICA ANDREA SANDOVAL Y OTRO WILMAN ERNESTO CASTILLO ESTUPIÑAN 14/10/2022

Reconócese al Dr. LUIS ALBERTO OROZCO PACHECO, como apoderado de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el y memorial poder 

a ella conferido
X

2022-00165 Proceso de Regulación de Visitas IVAN JAVIER PEÑALOZA VERGEL BEYANI PEREZ TORRES 14/10/2022

En virtud de lo anterior, para llevar a cabo la audiencia inicial, y de instrucción y 

juzgamiento, de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., como lo prevé el 
artículo 443 ibídem, en la cual se llevará a cabo la conciliación, se practicará el 

interrogatorio a las partes, se practicarán las pruebas solicitadas por estas y que 
serán decretadas a continuación, se escucharán los alegatos de las partes y 
posiblemente se emitirá el fallo, se señala la hora de las 8:00 de la mañana, del día 
dieciséis (16) de febrero de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados judiciales, 

advirtiéndoles que su inasistencia dará lugar a la aplicación de las sanciones 

procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 3 de la norma primeramente 
citada.Decrétanse las siguientes pruebas, las cuales serán practicadas en la 

audiencia citada en el numeral anterior.

X

2022-00170 Proceso Ejecutivo de Alimentos MARIA FRANCISCA CARRILLO MEJIA JAVIER VALLEJO LEON. 14/10/2022

Declarar sin valor ni efecto jurídico y por tanto sin efecto vinculante para las partes 

el auto datado el 23 de septiembre pasado. 
X

2022-00192 Proceso de Unión marital de Hecho WILLIAM CELY DAZA  LUCY ESMERALDA CANO MURILLO 14/10/2022

 Como quiera que la inconformidad del recurrente está en que no ha sabido solicitar 

la medida cautelar, el juzgado procederá a decretarla en debida forma. En 
consecuencia, de lo anterior, por sustracción de materia, a los recursos de que da 

cuenta la secretaría no se les da trámite. Se decretan las siguientes medidas 

cautelares.,

X

2022-00199 Proceso Ejecutivo de Alimentos ORNELA ASTRID HERNANDEZ SOLANO IVAN RICARDO BAYONA MARTINEZ 14/10/2022

En virtud de lo anterior, para llevar a cabo la audiencia inicial, y de instrucción y 

juzgamiento, de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., como lo prevé el 
artículo 443 ibídem, en la cual se llevará a cabo la conciliación, se practicará el 
interrogatorio a las partes, se practicarán las pruebas solicitadas por estas y que 
serán decretadas a continuación, se escucharán los alegatos de las partes y 
posiblemente se emitirá el fallo, se señala la hora de las 2:00 de la tarde, del día 

dieciséis (16) de febrero de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados judiciales, 
advirtiéndoles que su inasistencia dará lugar a la aplicación de las sanciones 

procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 3 de la norma primeramente 
citada. Decrétanse las siguientes pruebas, las cuales serán practicadas en la 

audiencia citada en el numeral anterior.
Reconócese al Dr. WILMAN ARCINIEGAS GARCIA, como apoderado de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a 

ella conferido.

X

2022-00200 Proceso de Ejecutivo de Alimentos CELMIRA RAMIREZ LINARES JAVIER LOPEZ MESA 14/10/2022

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, córrese traslado al 

demandante, por el término de diez (10) díaVencido el término anterior, vuelva el 
expediente al despacho para imprimirle el trámite procesal que corresponda. 
Reconócese al Dr. OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, como apoderado de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a 

ella conferido.

X

2022-00218 Proceso de Liquidación de Sociedad Patrimonial BETTY YAMILE HERNANDEZ JIMENEZ RUBEN SILVA PEREZ 14/10/2022

Tiénese por notificado del auto que admitió la demanda al demandado personalmente. 

Continuando con el trámite, por secretaría efectúese el emplazamiento a los 
acreedores de la sociedad patrimonial, dando aplicación a lo establecido en la ley 
2213 de junio pasado.Deniégase lo solicitado por las partes y sus apoderados pues 
los mismos cuentan con el tramite notarial para poder efectuar la liquidación de la 
sociedad patrimonial, pues este proceso no se surte por audiencias.	Reconócese al Dr.  

FABIO BARRERA BARRERA, como apoderado de la parte demandada, en los términos 
y para los efectos a que se contrae el memorial poder a él conferido.

X

ADRIANA DEL PILAR RIOS ACOSTA
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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

2022-00227 Proceso de Unión Marital de Hecho YESSICA ANDREA SANDOVAL Y OTRO WILMAN ERNESTO CASTILLO ESTUPIÑAN 14/10/2022

Reconócese al Dr. LEONARDO EMILIO LEAL QUINTERO, como apoderado de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a 

ella conferido.
X

2022-00259 Proceso de Filiación Extramatrimonial con petición de Herencia XIMENA ESPERANZA BLANCO HEREDEROS DE PROSPERO MARGFOY MARGFOY 14/10/2022

El memorial de que da cuenta la secretaría se incorpora al expediente, y se pone en 

conocimiento de los interesados para que manifiesten lo que a bien tengan
X

2022-00273 Proceso de Divorcio MIGUEL ANTONIO CELY CARO CAROL ADRIANA BAQUERO BARRERA 14/10/2022

 Reconócese al Dr.  OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, como apoderado de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a 
él conferido.

X

2022-00286 Proceso de Sucesión FABIAN ANDRES IBARRA RODRIGUEZ FABIAN LORENZO IBARRA CRUZ 14/10/2022 Deniégase lo solicitado por el togado, debido a que los bienes sujetos a registro solo son embargables, cuando los mismos figuren a nombre de alguna de las partes del proceso judicial.X

2022-00295 Demanda de Aumento de Cuota de Alimentos YEINE PAOLA ZAMBRANO RAMIREZ PEDRO JOSE FRANCO ROA 14/10/2022

De esta y sus anexos córrese traslado al demandado, por el término de diez (10) días 
para que la conteste si a bien tiene. Tramítese por el procedimiento verbal sumario 

de que tratan los artículos 390 y ss. del C. G. del P. Notifíquese al defensor de familia 
en los términos del numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. Reconócese a la universitaria DANNA   TATIANA   CHAPARRO   
ROSILLO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el memorial poder a ella conferido.

X

2022-00333 Proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos ROBINSON DAVID YEPES AMAYA ALBA MARTHA AMAYA PLATA 14/10/2022

Teniendo en cuenta que, según informe de valoración de apoyos allegado, y que 
corresponde a la demandada, a quien se le diagnosticó enfermedad 

CEREBROVASCULAR NO ESPECIFICADA, el despacho le designa curador ad-lítem, de 
la terna integrada por los profesionales MARCO ALFREDO PULIDO PÁEZ, JORGE 
URIEL VEGA VEGA Y ANGEL DANIEL BURGOS. Comuníqueseles, désele posesión al 
primero que comparezca, y disciérnasele el cargo.

X

2022-00358 Proceso de Impugnación de Paternidad RAFAEL CACHAY MALDONADO MARY LUZ MELO MANCIPE 14/10/2022

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, córrese traslado al demandante, por el término de cinco (5) 

días. Vencido el término anterior, vuelva el expediente al despacho para imprimirle el trámite procesal que corresponda. 

Reconócese al Dr. LEONARDO EMILIO LEAL QUINTERO, como apoderado de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos a que se contrae el memorial poder a ella conferido.

X

2022-00363 Demanda de Petición de Herencia MARIA AURORA MEDINA CARDENAS SANDRA YANIRA PATIÑO MILLAN Y OTROS 14/10/2022 Rechazar la anterior demanda. X

2022-00366 Demanda Ejecutiva de Alimentos ANGELICA SOFIA CASTRO BLANCO LUIS FERNANDO CASTRO LUGO 14/10/2022
Rechazar la anterior demanda.

X

2022-00371 Demanda Ejecutiva de Alimentos CINDY VIVIANA AVELLA RONCANCIO NELSON HERNANDO DURAN SAAVEDRA 14/10/2022

Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular.

Decrétase la siguiente medida cautelar:
X

2022-00376 Demanda de Unión Marital de Hecho LUIS ANGEL BARRERA CHAPARRO HEREDEROS DE CAROLINA ALBARRACIN GRANADOS 14/10/2022

De esta y sus anexos córrese traslado a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días para que la conteste si a bien tiene. Tramítese por el procedimiento verbal 
de que tratan los artículos 368 y ss. del C. G. del P. Líbrese la comunicación de que 
trata el numeral tercero del artículo 291 Ibídem o en su defecto de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8° de la ley 2213 de junio 13 de 2022. Cítese y emplácese a 

los herederos indeterminados del extinto JAIRO ALONSO OTALORA MOTTA. Para el 
efecto se ordena su emplazamiento en los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 

junio 13 de 2022.

X

2022-00377 Demanda de Exoneración de Cuota de Alimentos JULIO ENRIQUE PALACIOS ANDRES FELIPE Y JOSE ENRIQUE PALACIOS ATUESTA 14/10/2022

Rechazar la anterior demanda.Ordenar la inactivación de la misma en la plataforma 

del juzgado.
X

2022-00378 Demanda Ejecutiva de Alimentos MIRTHA QUINTERO NIÑO ILMAR ARBEY ALBARRACIN ROMERO 14/10/2022

Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular, de mínima cuantía. Decrétanse las 

siguientes medidas cautelares:
X

2022-00381 Demanda Ejecutiva de Alimentos MICHELLE VANESSA VARGAS RIVERA DIEGO FERNANDO CABRERA ESTEBAN 14/10/2022

 Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular, de mínima cuantía. Notifíquesele 

de la existencia del proceso de la referencia al defensor de familia en los términos 
del numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia. Decrétanse 

las siguientes medidas cautelares.

X

NOTA: REVISAR EL ESTADO YA QUE POR ERROR INVOLUNTARIO  QUEDARON ALGUNOS AUTOS EN DESORDEN
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA Y SE PUBLICA EN EL SITIO WED CREADO PARA ESTE DESPACHO JUDICIAL, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (COMO LAS

MEDIDAS ADOPTADAS PREVENCION DE LA PROPAGACION DEL COVID-19, SUSPENSION DE TERMINOS, AMPLIACION DE EXCEPCIONES ENTRE OTRAS MEDIDAS.

 HOY: 18 DE OCTUBRE  DE 2022 A LAS 7.00 DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA A LAS 5.00 P.M.

SECRETARIA: ADRIANA DEL PILAR RIOS ACOSTA
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